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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00167-00 
 
NO SE ACCEDE a la petición de terminación de la solicitud de Garantía Mobiliaria 
allegada por la apoderada de la parte demandante el 05 de abril de 2021, en virtud 
que la misma no fue enviada desde el correo electrónico que la citada reporta en la 
página Web de la Rama Judicial denominada Registro Nacional de Abogados Sirna, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9442a1c745e9161df9aed440d2b07c72929442997e5c72a36cb6be5f992ae2ce 

Documento generado en 23/04/2021 11:56:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 069 del 26 de abril de 2021 a las 
8:00 a.m. 


